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Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos naciOnaies tanlbién. se beneficiarán del régimen de repo~

s-:lción en am\logas condicÍ(,ilúlS que las de5tinadus al extranjero.
5.° Las importadol1€sdeberán ser solicitadas pl?ntro del

plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectiv<ls_

LOA paises de origen de la .JH>rcancfn a importar con fran
quicia n-ran-celaria serán todos aquellos con ·jos que España
mantt'ng;a relaCIOnes comerciales n(--,rnlales,

Para obtener la declaración o la hcencia de impol'ü.lción con
fr-anquicitl, los beneficiarios deberán justificar mediante la opor
tuna certifiCación, que senan exportado lh-s mercancías corres
pondientes ü la reposición pedida,

Ell tedo caso, en las solicitudes de importaCión deberán
constar la '::ec:ha de la presente Orden> qUe aUtoriza el régimen
de reposici6n, y la del Ministerio de Ilacienda, por la que se
otorga la fi"atlquicia arancelaria.

Las can.tidades de mercancías a impDrtar con franquicia a
qUe den derecho las exporta~lones IOt'alizHdas podrán ser acu
muladas 1 en todo o en parte,. sin m¿\'} llinitación que el cum
plimiento d-e] plazo ptu:a Sü1icitarlas.

6.° . Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contarlo a p¡:¡rtlr de la fecha de su publicación en el "Boletín
Oficjal del Ebtado", debhmdo el wl.oresado, en su caso, soli·
ci.tar la prór.rogu. con un mes de anteiaciÓf'l a su caducIdad.

No ob....,tnnte,las exportacio·nes. que Se hayaneJectuado desde
el 13 de a,gústo de .1972. hasta la. aludida fecha darán tambien
derecho a rE!posh:lón siempre:¡ue nJ.man los: requisitos previs
tos en la norma 12,2,'a), de '¡b contenIdas en la Orden minis
terial de la Presidenc:i¡;L del GolJ-je,'no de 15 de ma,zo de 196:¡
("Boletín OJ'icitü del 'Est&clO" del ·16;. Pa.ra estas exportaciones
el plazo de. un año para solicitar la importación comenzará
ti cQu{arl'.e ,?esde- la fecha de publicación de esta Orden en el
"Boletín Ofl-,::iaJ del Estado",o

7," La cOncesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos anos, tontados a partÍ!' de su publicación en el
.,Boletín Oflcial d~l Estad()~, ro se hubíera realizado ninguna
exportaciónaJ amparo de ~a misma.

8." La Direc-elón General -de Aduanas, dentro de su compe
ten.Cia, adop1~rá lasfriedidasquc cons.idere oportunas respecto
a la;. corre(:ta apHe..ac-inn del régimen de reposición que se con
cede.

9"" La DireCCión General de ExpDrtación 9Ddrá dietar las
norma,s que t\"Jtirtle ªdec\iadasp-ara el meior dcsenvoh:imiento
dé In pn-'sente concesión:

Lo qUe C-tJnlUJlíco a V.l. pnn"l. su conocimiento y efectos.
D¡(j$ guarde a V. 1. muchos aÚo".
M¡;tdrid, lO de mar;r..{)de lBT-l,---··f' D el Subsecn:lario de

Colnercio, Ne::mesio Fernán.clez,Cuc;ta.

Ilmo. Sr, Diredot" gt'!w,al de EXP',¡-;fC] \1)

ORDEN,I/e 10 ele Inurz(J de 1973 por la ~ae se cO'n
cede (l, ~C6me(da¡ lm':-ustrias del Maíz, S. A.», el
régimen de reposición cbn franquiCia aron::elaria
pare lairnporta-ciÓn de ma-iz por exportaciones, pre
viam.ente teaUzuda8, de ",grilz» de ma·¡,Z cer'l'e::ero y
aceite de germen de maiZ

fimo. SI' Cumplidos Jos t.rámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la.. ill,stancia de la Empresa ",Come,cial
Industrias del Maiz. S. A.~,solicitando el régimc\1 de repcsicion
para ]¡J imponación de maíz por cxportaciones,previamente
realizadns, de "gritv· de InBiz cervecero y aceite de germen (:e
maíz.

Este .Mir¡isl,erio, confonullndo;-.e a )0 i'lfonnado v pi'opuest ü
por fa Ll'rCCClOH General de Exporw:~.¡ón, ha resuello:

L" Conceder a la fit',ma ~Comercial Industrias del. Muí:..:,
SOciedad Anónima», con domicilio en Mártires de la Pa
tna, 44··(j.<), Pamplona, el régünoll d{; mposJción para la impor
taciól).con franquicia araneelarÍl:.t de maL:, (P. A. lO.05,Bl, em
pleado en la fabricacibnde ~grit2> de maíz corvc(;p.-:o y aeeHe
de germen de maíZ ¡PP, AA. J1.c:':.B v L3,07J, preyiumenLe
ex.port'ldos.

2.° A ('i'('ctüs COHl:iJ)lo5, sé csti'l.bl8Ce Que;
Por ci\{l¡t t'xportación previa,. c,)Jljunt,¡ y viücuL¡da. de cien

kilogn:l-mos de "'gritz~ y cinco kl!ogrHm()~ de aCdte de germen
d-e malZ podrán importarse lD0.47kJlogramos de maíz.

Se consideraran pérdidas el 14,ü73 por 100 del producto im·
portado, delclHi.l teridra -el COllCBpLú de mermas fJj 6,8 por 100,
que -;'10 hdt;'.lI{~arfi. derecho antnce)al"io alguno. El rE~btante 38,075
por lon se· conCE'ptu-ará como sutprodüetos aprovechables. que
adaw:!a-l'an .10.'; dm'ethoi;; arancelarios ;,¡jguicnü's: el 11,35 por 100
por la ¡:anl-da lLOLD, da(ia :'U n.)tul'a!ez'l de harina de nw.lz;
el 20,10 po;' 100 por la partida 2:iO:;; corno resícll.lOS del tratn-
m¡01l!o de de> tnuiz, ·9.lv,d(¡~ \' 1110yu21ort y ei 5,62:;
por HJO por la par! ida 22. j);j, I~ corno re:;iducs de pren-
sa tnrtú·

3.<>" LIS operadoP(;s de ,exporiúción :, de impodacilJn que
prvt2nd"n"G~l¡izt\r <11 ampEli'D (i!' 'H· con'esión·'y njllstiltldT~

¿¡, .)U,~ tccmdlOS, 'o'('1\1n .)ünKtidus él In.'! UireniG'tws CcneI"dc.;¡

l." Conceder a la firma "-Litl1:o For-tpas f:;pa.f\o1<t S. A.",
con domicilio en Cobalto, 41, I-fospiV.t!N: de" Llobregat marce
lonal, el régimen de reposición.p4ra;I~:im'Portanón,con fnm
quicia arancelaria de papel htOqxenro:cte past.9.,mecánica
(PP. AA. 48,01.36,1 Y 48,01.36.2) papel,a1f~:oC"ip"¡ati,vo.qUlmicoy
papel O. C. R. (de lect.ura ópticacjO?r>,AA..~'3,l:\7J~B)y 48,07.99J,
empleados en la fabricación de for:mularlo::: .ÚGnhmw5,(7jg.zagl o
discontinuos {juegos, mli:lttplesun:i,tariQslp4r:"l,qTdol'i:acfores elec
trónicos y máquinas, contables,i~pre~o,':\.:'u()t:maliz,;ldosydo(,'lJ"
mentos racionalizados, con papel.-'c/lbóni-ritel'q':lat--to C\l-Illldo se
trata de juegos múltiples iP. A.4$.11n '. prBv:i:l:nE'nti) expurtados.

2.<' A efectos contables Se esta])lr}l,:e- que,
Por cada lOO kilogramos de papce]1 ::tu, 'J PHP"!j9.U:(lcopi.a

Uvo-quimico, o papel 00 C. R.cqntcnid.9 ell-[hf()rmu:n;'j06 con
tinuos o discontinuos, previamente :expl)'rtw:tm,.' podrán impor·
tarse con franquiCia arancci-arifl.,t05.2(¡:,kilúgr~inos(dento cinco
kl!os con doscientos sesenta gr¡ll}l()sl dél)<i!~'~;(fc ¡~}¡llogn como
pOSIción, y similares característ¡.cas ygTtlnt«le que \Jl l¡¡.cur·
parado al prod-ucto exportado.

De dicha cantidad considerarán
adeudables por la. partida arancelithu
de vaJoración vigentes.

3,0 Las operaciones de expDrtadon
pretendan realizar al ampaT() de esta
a sus términos, seran s(lmetic!as a I.as
competentes del Ministerio de CÓnlVP:tC
mismas correspondan.

1.° La exportación prcceden~, ic1 id hnpf;l"';~ch n OU]}:l'ndo b l

eerse constar de manera exprCc'R vn h;c[jJ .. in dlic';11h\1,,(lon
Jl?ccsuria para el despacho, que el i;ü!J¡;:w.u;te ,-Ü J'é
gUtlCll de reposición otorgadopo.r la pr'¡~:,n:;H:e

L05 países de destino de 18~exDt)rUtdcnn,;;
cuya moneda de pago sea conVi~rtÜ)J(), :P~,(¡'0nQO
GCllural de Expol'1:ación, cutll1doJo éstim,"Ün-lji'tll
ex¡,ulaciones a los doma:-; jni~+s, \-ü1N:,'1'; ¡'-<'

repc~ic:fón con fnll1qllicia.

ORDEN de, 10 de nHl}'ZQ. d(;!19T~" por la que se con
cede a ~Lttho Fo'rma:s Es!:.)(tñ~).lt!,S, A.~. BJ régi
men de reposición con franqwpu:t ,aranCl:~¡nrLú para
la .importación. de. papel .. lito" p4PfJ:autotoPi"tivo
qwmico y papel O. G . .R,;pfJ'te~portaciol1e,~, previa·
mente realizadas, a'eformttlJ1rip,;>' clmtinu.o¡,". o di.."
continuos pal'U ordetl"ulore-s1?!Itc.trónvw y mó:qui~,

nas contables.

Ill11o_ Sr.: Cumplidos los. lt"árnltCf;I:p-glRT(j'-"l,ÜHi{):i en ul {lXpc,
diente promovido por laEmpres:a.~LithQ'Forma', ~.Bp<lJlola> So
ciedad Anónima__ , solicitando él r-égtrJ?~n d:e:reposwjÓP para lit
importación de papellitQ; exent0cle pasta Jlli:;;(,'it,nic-a, papel auto
copiativo-químico y paper o~ C.:.:~. ,por ~ex.p<)rti1ciones, preVm·
mente realizadas, de formularios,eontiJ¿u?S;-O, ójsco-ntíúuc:\s paru.
orde-riadores electrónicos ymáqlliJ1as:'C(J:t)t.~})I.es:

Este Ministerio, confqrmi;ndos:e"R,lp-,inl:pnl1ado y prupue'.:lo
p0r la Dirección General deBXporíac:ión ha Tel-iveltf..l:

39.07.B.31, solICIta se mcluyan en dicho ngtnwn las mpOlta
ciones de 111m, tubo y lanunas de ,pohetllenc¡. (p . A,. 39 (l2 A 2J
exportaciones que, por tanto, daráf¡derecho a" repmer Ja granza
de po¡¡~tileno utiHzada en su fabricaoión

E!'=tf Ministerio, conformúndoss-alü' infütmado y propm'sto
por la Dirección General de Exportaci<UL ha resuclw:

1." Ampliar el régimen de reposidóo'con f:nulquída arance
laria concedido a ... Industnas lt"'T. S. A.;~. con donlÍcillOoo
aven~da Cataluna, 24::t duplica.do, Zatagúza, ,pqr, Orden. minis
tenal de 24 de junio de 1970 {"Boletin Oficj.",¡ del Eslado"
de 31 de julio de 1970) en el setH~düde (1üe 5tl+?(ian incluidas
en dicho régimen-las exportaciones de film t\¡bo')' la.n¡;na.s de
polietileno (P.A. 39.02.A.2l.

Estab exportaciones, en consecuencia, da'can derech9 a repQ~

l1€r con franquicia arancelaria la granza i;¡,~pt)lie¡;¡lün(¡ (P. A.
39.02.A.1J utilizada en su f~br.ícflción.

3." ~~os beneficios del régimen "(ie rHpos.iqión,dctlucidos de la
modificación que .ahora se concede: vie,l1:BhatribuidQS tambi-én
con efectos retroactivos a Jasexpór:ta-ejané,s'qu<;¡ Jmyan efectuado
desde el 14, de noviembré de 191Z:'t1astl,t,la fC't;',b.a,de la prCsen~
te concesión si reúnen los requisitos: de la ',[¡9rma: :12, 2, a}, d-e
lar, contenidas enlaOrden:nini$Jerial< de !I>l-J'res:1tiencia del
Gobierno de 15 de marlW <le 19-63.,L.asi)npqnacones a que den
lugar tales exportacionesdeberan,solidtarse en el plazo (fe un
año a contar de la aludida fecba:Ae cOIlcl3S~6n,

Se ma:ntienen en toda su,. íntegrida(Í:los~:res:t~tl1ks.-l;'xrrcmn,
de la Orden de 24 de junio de 197q':(~:Sol:~inOOdal del Est.ado"
de 31 'de julio de 1970) que ahúra, se a.~pli,a-: ¡nclu~o]acat'lticlad
a reponer y el porcentaje señ-aladú como ·l'r}ürm·<l'; (:! por 100}.

Lo que comunico a V.Lpar.aslICOUQ\I~:nienL.)y éf,~cto:".

Dios guarde a V, 1. muchos añus.
Madrid, 10 da marzo de 1913.---P. D., f! S\.,¡tv-¡(~cretarjo de

Com}rcio, NemesioFernández-Cuesta.

Ilmo, Sr. Director general de EX]Jortudúri,


